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la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente «El Tomillar», 
situado en la finca «El Bote», de Badajoz, solamente en el 
nivel educativo de E.G.B., cuya ejecución supondrá la puesta 
en funcionamiento de un Centro completo de Educación General 
Básica con capacidad para seiscientos cuarenta puestos escola
res, y cuyo expediente ha sido promovido por don Luis Ignacio 
Bergareche Taberna, en su condición de Vicepresidente de «Pro
motora Social de Centros Privados, S. A.» (PROMOSA).

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7485 REAL DECRETO 487/1978, de 2 de marzo, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «Puer- 
tapalma», situado en la finca «El Bote», de Ba
dajoz.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dos de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del Centro docente «Puerta- 
palma» situado en la finca «El Bote», de Badajoz, solamente 
en el nivel educativo de E.G.B., cuya ejecución supondrá la 
puesta en funcionamiento de un Centro completo de Educación 
General Básica con capacidad para seiscientos cuarenta puestos 
escolares, y cuyo expediente ha sido promovido por don Luis 
Ignacio Bergareche Taberna, en su condición de Vicepresidente 
de «Promotora Social de Centros Privados, S. A.» (PROMOSA) 

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General, de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

7486 ORDEN de 13 de febrero de 1978 por la que se 
declaran análogas las catédras de Universidad que 
se citan a los efectos que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones, concursos de acceso y concursos- 
oposiciones en los Cuerpos de Catedráticos, Profesores Agrega
dos y Profesores Adjuntos de Universidad, a que se refiere el 
Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, se consideren análogas a las 
cátedras o plazas de «Empresa Informativa», de la Facultad 
de Ciencias de la Información, las de «Estructura de la Infor
mación Periodística» «Derecho de la Información», «Teoría de 
la Comunicación», «Derecho de la Publicidad», «Teoría e His
toria de la Publicidad» e «Historia de los Medios Audiovisuales», 
de la misma Facultad; «Economía de la Empresa» de Faculta
des de Ciencias Económicas y Empresariales, y «Organización 
de Empresas y Servicios» de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1978.—P. D., al Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7487 ORDEN de 17 de febrero de 1978 sobre supresión 
del Departamento de Matemáticas y constitución 
simultánea de los de Algebra y Fundamentos, To
pología y Geometría, Teoría de Funciones y Ecua
ciones Funcionales en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid.

 Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de supresión del Departamento 
de Matemáticas y constitución simultánea de los Departamentos 
de Algebra y Fundamentos, Topología y Geometría, Teoría de 
Funciones y Ecuaciones Funcionales, en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1975/1973, de 
20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto), sobre 
reestructuración de las Facultades de Ciencias,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Autorizar la supresión del Departamento de Matemáti
cas y la constitución simultánea de los Departamentos de Al
gebra y Fundamentos, Topología y Geometría, Teoría de Funcio
nes y Ecuaciones Funcionales, en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid.

2.° Por la Dirección General de Universidades se adop
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7488 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cul
tural por la que se acuerda tener por incoado ex
pediente de declaración de Monumento Histórico 
Artístico de interés local de la Ermita de la Virgen 
del Rosario (vulgarmente conocida por Capilla) 
(Lérida).

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 3, de 4 de enero de 1977. se transcribe a continuación la 
rectificación oportuna.

En el título de la expresada Resolución y en el apartado 
primero de la misma, donde dice: «... edificio de la Parroquia 
de Santa María...», debe decir: «... Ermita de la Virgen del 
Rosario (vulgarmente conocida por Capilla)...».
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(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las Instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. ^
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.


